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Las Administraciones públicas estarán exentas
de la presentación de la documentación recogida en
las letras a) y b) del número anterior.

En los supuestos de imposibilidad material de
obtener el documento, el órgano competente podrá
requerir al solicitante su presentación o, en su
defecto, la acreditación por otros medios de los
requisitos a que se refiere el documento, con
anterioridad a la formulación de la propuesta de
resolución. Toda aquella documentación que la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo  a
través de su entidad instrumental Proyecto Melilla,
SA. considere necesaria para la tramitación del
expediente de concesión.

La presentación de la solicitud supone la
aceptación expresa y formal, por parte de la entidad
solicitante, de todos los requisitos contenidos en
las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne
los requisitos establecidos en la norma de
convocatoria, el órgano instructor requerirá al
interesado para que la subsane en un plazo máximo
e improrrogable de diez días hábiles, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de
la LRJA-PAC.

5.- La presentación de la solicitud supone la
aceptación expresa y formal, por parte de la entidad
solicitante, de todos los requisitos contenidos en
las bases reguladoras y la convocatoria.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos en la norma de convocatoria, el órgano
instructor requerirá al interesado para que la subsane
en un plazo máximo e improrrogable de diez días
hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Sexto: Criterios de Valoración.

En todo caso el procedimiento de concesión de
la subvención se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo
59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

La selección de las solicitudes a subvencionar
se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo
a los siguientes criterios:

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTOS

                                               (HASTA 100)

1 Clasificación de la acción como itinerario de
inserción conforme a lo establecido en el artículo
6 de las bases.

* Acción formativa grupo a) ............10 Puntos

* Acción formativa grupo b) ..............20 Puntos

* Acción formativa grupo c) ...........15 Puntos

* Acción formativa grupo d) ...........20 Puntos
                0-35

2 Grado de dificultad en la ejecución del
itinerario.                                             0-10

3 Estar en posesión de la marca "Melilla
calidad" o tener implementados planes de calidad
tipo ISO 9001, EFOM, etc.                   0-5

4 Idoneidad del personal técnico y recursos
materiales puestos a disposición para la ejecución
de las acciones formativas así como solvencia
técnica de la Entidad según Artículo12.b de las
presentes bases.                                    0-15

5 Aspectos técnicos de las acciones (objetivos,
formativas contenidos, metodología, evaluación
del aprendizaje, medios didácticos, etc.) según
Articulo 12.c de las presentes bases.        0-10

6 Presupuesto Alumno/hora según Articulo
13.d de las presentes bases.                     0-10

7 Valoración de la aplicación de los Principios
Transversales, en especial Medio ambiente,
Igualdad de oportunidades y Sociedad de la
información 0-5

8 Formación en sectores con expectativas de
crecimiento en la Ciudad de Melilla.        0-10

Las Entidades con acciones formativas
finalizadas en un periodo de dos años antes de la
publicación de la correspondiente convocatoria
tendrán una penalización de 5 puntos para cada
acción formativa que haya obtenido un grado de
cumplimiento bajo y de 10 puntos para cada
acción formativa con un grado de cumplimiento
muy bajo.


